
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 3347/99.-

REF. /MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE ENERGIA.-

S/ OBRA: SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA (NO CONVENCIONAL 
ENERGIA SOLAR) A LA LOCALIDADDE CHOS-MALAL.-

DICTAMENN°: 1216/99.-

Señor Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones

legales que formular al proyecto de decreto glosado a fojas

192/194.-

En el aspecto formal, deberá incluirse un

considerando, encuadrando el procedimiento en el artículo 9

inciso a) de la Ley 38 (texto según Ley N° 1784).-

Cumplido, corresponde disponer la intervención del

Tribunal de Cuentas de la Provincia para la prosecución de su

trámite.-

ASESORIA LETRADADE GO:
1.999.
CO/mesp.-
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